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Gerencia Regional de Agricultura                                 Enero 2015  

SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE RECURSOS NATURALES Y DE INFRAESTRUCTURA AGRARIA - SGDRNIA 

 
 

B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O  A N U A L  
Actividades forestales y de fauna silvestre anual 2,014 

PERMISO PARA EL APROVECHAMIENTO DE PRODUCTOS 
FORESTALES MADERABLES. 

Durante el año 2014 la Subgerencia de Desarrollo de Recursos 

Naturales y de Infraestructura Agraria – SGDRNIA, otorgó 411 

permisos de aprovechamiento forestal en sistemas agroforestales - 

PAF, distribuidos entre las diferentes agencias y oficinas agrarias de 

La Libertad, por un volumen  total de 106,681.00 m3 de madera 

rolliza, en una área de 663.9474 ha.  

Tabla1. Distribución de permisos por provincias. 

Provincia Nº Permisos 
Volumen Área 

m
3
 (ha) 

Ascope 7 1,133.00 3.9165 

Chepén 2 80.00 7.9700 

Gran Chimú 1 79.00 4.2500 

Julcán 24 3,099.00 21.4900 

Otuzco 112 27,080.00 129.4792 

Pacasmayo 6 673.00 4.6910 

Pataz 23 12,041.00 36.9190 

Sánchez Carrión 182 46,365.00 390.4346 

Santiago de Chuco 45 12,372.00 42.4221 

Trujillo 3 1,081.00 5.5970 

Virú 6 2,678.00 16.7780 

Total general 411 106,681.00 663.9474 

Fuente: Títulos habilitantes expedidos 

Tabla 2. Volumen por especies autorizado para su 
aprovechamiento. 

Especie 
Volumen 

m
3
 

Algarrobo 162.00 

Ceibo 25.00 

Cipres 79.00 

Espino 170.00 

Eucalipto 102,943.00 

Faique 64.00 

Ficus 380.00 

Guaba 50.00 

Mamey 8.00 

Palto moena 800.00 

Pino 1,668.00 

Ponciana 17.00 

Sauce 155.00 

Tamarix 160.00 

Total general 106,681.00 

Fuente: Títulos habilitantes expedidos 

AUTORIZACIONES PARA EL APROVECHAMIENTO DE 
PRODUCTOS FORESTALES DIFERENTES A LA MADERA 

Durante el año 2014 la SGDRNIA otorgó 59 autorizaciones de 

aprovechamiento forestal de productos diferentes a la madera, 

autorizando el transporte de 4,549,467.00 kg de tara, que a 

continuación se detalla: 

Tabla 3. Área autorizada para su aprovechamiento por provincias. 

Provincia N° Área 

  Autorizaciones (ha) 

Ascope 4 41.0900 

Chepén 1 6.5000 

Gran Chimú 14 253.3020 

Otuzco 12 241.7700 

Pataz 3 74.3500 

Sánchez Carrión 10 296.9700 

Santiago de Chuco 1 31.5000 

Trujillo 6 47.5400 

Virú 8 276.8900 

Total general 59 1,269.9120 

Fuente: Títulos habilitantes expedidos 

Tabla 4. Cantidad autorizada para el aprovechamiento de Tara 

Especie 
Cantidad 

kg 

Tara 4,549,467.00 

Fuente: Títulos habilitantes expedidos 

GUÍAS DE TRANSPORTE FORESTAL - GTF 

En el año 2014 la SGDRNIA emitió 8,851 guías de transporte y 

retransporte forestal en las diferentes agencias y oficinas agrarias del 

departamento La Libertad.  

En la tabla 5 y figura 1 se observa que las  Agencia Agraria 

Sánchez Carrión lidera esta actividad, habiendo emitido  3,231 GTF, 

que representa el 37% del total emitidas. 

Tabla 5. Total de Guías de transporte y retransporte forestal emitidas 

por las diferentes agencias y oficinas agrarias el año 2014 

Agencia u Oficina Agraria 
Nº de Guías 

Retransporte Transporte Total 

Angasmarca   520 520 

Aricapampa   14 14 

Ascope 1 42 43 

Bella Aurora   279 279 

Chepén 45 43 88 

Coina   3 3 

Gran Chimú   57 57 

Julcán   120 120 

Otuzco 27 1,318 1,345 

Pacasmayo 134 10 144 

Pataz   126 126 

Sánchez Carrión 1 3,230 3,231 

Santiago de Chuco   272 272 

Trujillo 2,167 337 2,504 

Virú 60 45 105 

Total 2,435 6,416 8,851 

Fuente: GTF expedidas por la SGDRNIA, agencias y oficinas 
agrarias 
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Figura 1. Guías de Transporte y Retransporte Forestal  emitidas por 
Agencias y/u Oficinas Agrarias el año 2014 (%) 
Fuente: Tabla 5. 

 
En la tabla 6 y 7 se muestran el total de los productos forestales 
maderables y no maderables transportados el año 2014. 

Tabla 6. Productos forestales transportados el año 2014 

Producto Kilogramos Metros cúbicos Unidades 

Durmientes   12.30   

Esteras     1750 

Hierbas medicinales 28,012.50     

Leña   5,294.93   

Madera Aserrada   2,571.91   

Madera Rolliza   113,485.44   

Goma Kanaquil 4,300.00     

Tablas   220.014   

Tara en pepa 60,000.00     

Tara en vaina 7,488,017.89     

Fuente: Guías de transporte forestal expedidas por la  

SGDRNIA, agencias y oficinas agrarias 

Tabla 7. Principales productos forestales transportados por 
provincias el año 2014 
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Ascope  37.00  406.00   376,940.00 

Chepén    13.00   32,016.00 

Gran Chimú   14.00    856,106.00 

Julcán  742.30  1,559.72    

Otuzco  4,214.50 341.90 17,638.15  66.90 1,239,784.00 

Pacasmayo    279.85   3,500.00 

Pataz   303.01 4,346.48  7.43 180,252.69 

Sánchez Carrión 28,012.50 10.46 1,518.97 73,230.57 4,300.00  4,355,096.20 

Santiago de 
Chuco 

 152.17 394.03 14,778.27  145.68 62,120.00 

Trujillo    443.55   192,699.00 

Virú  138.50  789.84   189,504.00 

Total general 28,012.50 5,294.93 2,571.91 113,485.44 4,300.00 220.01 7,488,017.89 

Fuente: GTF expedidas por la SGDRNIA, agencias y oficinas agrarias 

En la tabla 7 y figura 2 se observa que la provincia de Sánchez 

Carrión ha sido el principal productor de tara en vaina con 

4,355,096.20 Kg. que representa el 58 % del total transportado. 

 
 

Figura 2. Transporte de tara en vaina, por provincias el año 2014  
(%)  
Fuente: Tabla 7 

En la tabla 7 y figura 3 se observa que el principal productor de 

madera aserrada fue la provincia de Sánchez Carrión con 1,518.97 

m3, lo que representa el 59% del total transportado. 

 
Figura 3. Transporte de madera aserrada, por provincias el año 
2014 (%) 
Fuente: Tabla 7 

En la tabla 7 y figura 4 se observa que el principal productor de 

madera rolliza, fue la provincia de Sánchez Carrión, con 73,230.57 

m3, que representa el 65% del total transportado. 

 

Figura 4. Transporte de madera rolliza por provincias el año 2014 

(%).  

Fuente: Tabla 7 

LICENCIAS DE CAZA 

 

1.  

En el año 2014 la Subgerencia de Desarrollo 

de Recursos Naturales y de Infraestructura 

Agraria emitió 166 (ciento sesenta y seis) 

licencias de caza deportiva. 

 
OPERATIVOS DE  CONTROL  FORESTAL Y FAUNA SILVESTRE  

EN  CARRETERAS 

La SGDRNIA viene realizando en forma continua operativos 

inopinados de control foresta y de fauna silvestre en carreteras. En el 

año 2014 se realizaron 20  operativo en la carretera hacia la sierra 

liberteña en el sector Quirihuac. 

 
AUTORIZACIÓN PARA FUNCIONAMIENTO DE DEPÓSITOS 

 

 

El año 2014 se ha emitido 22 (veintidós) 

autorizaciones para el funcionamiento de 

depósitos y/o establecimiento comercial de 

productos forestales y de fauna silvestre; 20 

en Trujillo; 01 en Sánchez Carrión; y 01 en 

Santiago de Chuco. 

 

TRANSFERENCIA DE PRODUCTOS FORESTALES 

La SGDRNIA entre los años 2013 - 2014 se transfirió 70,505 kg 

Carbón vegetal de algarrobo, 25.69 m3 madera rolliza de eucalipto, 

37.12 m3 de madera rolliza de pino y 32.66 m3 retazos de Catahua a  

favor de organizaciones sociales - Club de Madres y otros, 

beneficiando a 3,344 familias. Los productos forestales transferidos 

provienen de comisos realizados a infractores de la Ley Foresta y 

Fauna Silvestre. 
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ACTIVIDADES DE LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN  DE CAUCES DE RIOS – 2014 REGIÓN LA LIBERTAD 

La Gerencia Regional de Agricultura por intermedio de la SGDRNIA en coordinación con el MINAGRI y juntas de usuarios realizó los trámites para el financiamiento de trabajos a ejecutar en los ríos de la 

costa en prevención de la ocurrencia del fenómeno del niño 2014, resultado de la gestión se han ejecutado las actividades consignadas en la siguiente tabla, por un monto total de S/. 7,236,847.00, 

beneficiando a 9,607.50 familias y 51,858.18 ha de posibles pérdidas en sus cultivos. 

 

 
UNIDAD EJECUTORA: PROYECTO ESPECIAL JEQUETEPEQUE ZAÑA 

     
    

  
      

 
      

Nº NOMBRE DE ACTIVIDAD 

UBICACIÓN POLITICA 
BENEFICIARIOS DE DAÑOS 

EVITADOS 
METAS PROGRAMADAS 

Provincia Distrito Sector 

SUPERFICIE 

(Ha) 
FAMILIAS (Nº) METAS FSICAS 

METAS 

FINANCIERAS 

(Ha) (Nº) DESCRIPCION CANT. (KM) (S/.) 

1 Descolmatación  de la Margen Derecha del Rio Santa, Sector Huaca Corral Virú Guadalupito Huaca Corral 168.71 117.50 Descolmatación  del Cauce del rio 1.20 S/. 345,868.36 

2 Descolmatación  de la Margen Derecha del Rio Santa, Sector Escobedo Guadalupito Virú Guadalupito Escobedo 490.00 805.00 Descolmatación  del Cauce del rio 0.63 S/. 204,957.73 

3 Descolmatación  de la Margen Derecha del Rio Santa, Sector Ureña Virú Guadalupito Ureña 60.00 250.00 Descolmatación  del Cauce del rio 1.00 S/. 429,028.73 

4 Limpieza de Drenes en el Valle del Río Virú Virú Guadalupito Varios 8,628.00 1,500.00 
Limpieza y Descolmatación  del 

Cauce del dren rio Virú 
14.00 S/. 161,150.00 

5 
Descolmatación  y Limpieza del Rio Virú, Parte Alta y Media Sectores Benites, Ciruelo, Choloque, 

Saldaña, San Nicolas, Zaraque, Santa Clara y San Idelfonso, Provincia y distrito de Virú, La Libertad 
Virú Virú 

Benites, Ciruelo, Choloque, San 

Nicolas, Santa Clara 
600.00 825.00 

Descolmatación  y limpieza del 

Cauce del rio 
4.20 S/. 352,568.44 

SUB TOTAL VIRÚ (META 21)       9,946.71 3,497.50   21.03 1,493,573.26 

1 Descolmatación  del Cauce del Rio Chicama, Sector Facala Ascope Ascope Facala 540.00 175.00 Descolmatación  del Cauce del rio 1.50 S/. 471,837.67 

2 Descolmatación  del  Dren  Río  Macabí Ascope Razuri Macabì, Pancal 500.00 500.00 Descolmatación  del Cauce del rio 10.00 S/. 700,000.00 

3 Limpieza de la Quebrada la Quirripano,Sector  Pampas de Jaguey Ascope Chicama Pampas Jaguey 100.00 175.00 
Descolmatación  del Cauce de 

quebrada 
0.75 S/. 65,014.61 

SUB TOTAL ASCOPE  (META 0022)       1,140.00 850.00   12.25 S/. 1,236,852.28 

1 Descolmatación  del Rio Chaman, Aguas arriba y Aguas  Abajo del Puente Pueblo Nuevo Chepén Pueblo Nuevo Los Parques 5,900.00 1,250.00 Descolmatación  del Cauce del rio 2.00 S/. 365,257.06 

2 Descolmatación  del Cauce del Rio Chaman, Sector San Idelfonso Chepén Pueblo Nuevo San Idelfonso 60.00 125.00 Descolmatación  del Cauce del rio 1.00 S/. 224,460.19 

3 Descolmatación  del Rio Chaman, Aguas Arriba y Aguas Abajo del Sifon Pacanga Chepén Chepén HH. Santa Cecilia 5,700.00 75.00 Descolmatación  del Cauce del rio 2.00 S/. 412,293.30 

4 
Descolmatación  del Cauce del Rio Chaman, Aguas Arriba y Aguas  Debajo de Toma Santa Rosa - Cabo 

Verde 
Chepén Pueblo Nuevo Cabo Verde 2,600.00 500.00 Descolmatación  del Cauce del rio 1.00 S/. 203,262.19 

5 Descolmatación  del Cauce del Rio Jequetepeque, Sector Palangana Reubicados Chepén Chepén Palangana- Reubicados 700.00 75.00 Descolmatación  del Cauce del rio 1.00 S/. 429,076.31 

6 Descolmatación  del cauce del rio Jequetepeque, tramo baden Tolon - Bocatoma talambo Chepén Chepén Tolon, Talambo 1,000.00 625.00 Descolmatación  del Cauce del rio 1.48 S/. 786,465.20 

7 Demolicion de Muros de concreto rio Jequetepeque Chepén Chepén Chafan 19,771.47 1,192.50 Demolicion de 3 muros de concreto 3 MUROS S/. 16,534.00 

SUB TOTAL CHEPÉN (META 23)       35,731.47 3,842.50   8.48 S/. 2,437,348.25 

1 Descolmatación  del Cauce del Rio Jequetepeque, Sector Ñampol Pacasmayo San José Ñampol 2,500.00 500.00 Descolmatación  del Cauce del rio 2.00 S/. 600,276.26 

2 Descolmatación  del Cauce del Rio Jequetepeque, Sectores Pañi I y II Pacasmayo Guadalupe Pañi I y II 2,200.00 750.00 Descolmatación  del Cauce del rio 2.00 S/. 717,742.41 

SUB TOTAL PACASMAYO (META 24)       4,700.00 1,250.00   4.00 S/. 1,318,018.67 

1 Descolmatación  de la Margen Derecha del Río  Moche,Sector La Bocana" Trujillo 
Victor Larco 

Herrera 
la Bocana 50.00 50.00 Descolmatación  del Cauce del rio 1.55 S/. 318,400.80 

2 
Descolmatación de los ríos Chorobal y Huamanzaña en los sectores  san Jorge alto (río Chorobal), cerro 

Lachaque, las Mercedes y Huaycambito (rio Huamanzaña) 
Virú Chao 

San Jorge, Lachaque, las 

Mercedes y Huaycambito 
290.00 117.50 Descolmatación  del Cauce del rio 6.90 S/. 432,653.74 

SUB TOTAL TRUJILLO (META 25)       340.00 167.50   8.45 751,054.54 

          TOTAL GENERAL       51,858.18 9,607.50   54.21 7,236,847.00 
 
 
REGIÓN LA LIBERTAD 
Ing. César Acuña Peralta 
Presidente Regional 
 
GERENCIA REGIONAL DE AGRICULTURA 
Ing. Miguel Orlando Chávez Castro 
Gerente Regional de Agricultura 
 
SUB GERENCIA DE DESARROLLO DE RECURSOS NATURALES E INFRAESTRUCTURA AGRARIA 
Ing. Juan Julio Castro Marcelo 
Subgerente Regional de Agricultura. 
 
ELABORADO POR: 
Bach. Gerson Moisés Díaz Aponte 


